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REGLA 3. ÁREA DE APLICACION 
Para la aplicación de las presentes Reglas, el Puerto queda conformado por los límites y 
áreas contenidas en el Anexo I. 
 
I. Puerto 
El 08 de Diciembre del 2000, la Dirección General de Puertos de la Secretaría otorgó 
autorización mediante el oficio No. 115.2001.00 para operar como Puerto Comercial de 
Altura y Cabotaje, y es habilitado por Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de Mayo de 2003, como Puerto de Altura y Cabotaje. 
 
El Puerto está localizado en el litoral del Golfo de México, con las coordenadas 
geográficas: 

 Latitud Norte de 19
0
38´02´´ y 

 Longitud Oeste 90
0 
41´02´´. 

 
II. Límites del Puerto: 
El Puerto se encuentra determinado por el trazo de una línea poligonal imaginaria que 
une los puntos siguientes, de acuerdo al plano de coordenadas de la U.T.M. desde la 
intersección con la línea de costa Norte, ver el Anexo II. 
 

 COORDENADAS COORDENADAS 

X Y 

Desde la intersección con la línea de costa 
Norte 

     740 630.543    2´175 118.827 

Continuando hacia el Noroeste      718 528.345    2´175 118.827 

Continuando hacia el Suroeste      718 528.345    2´172 302.014 

Continuando hacia el Sureste      742 691.073    2´172 302.014 

Continuando hacia el Noreste en línea 
quebrada sobre la Z.F.M.T. hasta llegar al 
punto de arranque. 

  

 
III. Límites de pilotaje:   
Comprende desde la línea de costa, hasta una línea imaginaria paralela a la costa a una 
distancia de 11.87 millas náuticas, la estación de embarque/desembarque del piloto será 
a 1 milla náutica al Noroeste de la Boya de recalada cuya posición es: Latitud Norte 19° 
38’ 15.71” (X= 739 694) y Longitud Oeste 90° 42’ 51.27” (Y= 2 172 997). Ver Anexo III. 
 
IV. Zona de fondeo o de espera para maniobras, embarque y desembarque: 
Se localiza en un área comprendida en la latitud norte 19° 42’27.87” y longitud oeste -90° 
51’5.72”; latitud norte 19° 38’5.22” y longitud oeste -90° 51’5.53”; latitud norte 19° 38’5.06” 
y longitud oeste -90° 54’57.76”; latitud norte 19° 42’27.71” y longitud oeste -90° 54’54.37” 
, con un área de  5,423-59-78.930 has Ver Anexo IV.  
 
V. Zona Marítimo Portuaria:   
Está integrada por un canal de acceso, dársena de ciaboga, plataforma marginal, 
plataforma de maniobras y línea de atraque para las maniobras de las embarcaciones, 
que se describen a continuación: 
 
 Canal de acceso: es un canal natural con una longitud de 500 metros y una 

profundidad de 16 pies. 














































































































































































































































































